
DIARIO DE BARCELONA, 

Del ｾｩ￩ｲｯｯｬ･ｳ＠ 2 4 de 

l.' 

La Descenfiio" lk 1tttes.tra Seiwrc ｾ＠ y Setnr Tinwte() obúp() y má.rti,-.. 

Las Cuarenta Hot"a5 está.!' en la. ¡g,esia.de· n•eit.ra Seiiora de Buen¡a ｣･Ｆｾ＠
de PP. Servitas: ｾ＠ ;:eserva á. Ｑｾ＠ cinoo. 

Sale el sol ·á las '! h. 14 m. ; y se p(}ne á las 4 h. 4_6 m. 
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• .. 

ITALIA. • •1 

N ápoles 2 1 de dici«mbl'e; 

Las eartas de Milan confirman la·· noticia que ｹｾ＠ tenianaos de que 
se hahia mauifestado la peste en el egén:ito austriaCC) , reunido en el 
reino Lombardo V eneto ; y aiiaden ｱｵｾ＠ era considerable el ｮｴｩｾ･ｲｯ＠ de 
soldados que adoleciaa de esta¡ ｾｮｦ･ｲＩｄ･､｡ｴｬ＠ , que st} caraderiza de .un VC!l' ｾ＠

dadero Xifus. Hay ｲ･ｾｩｭｩ･ｮｴｯｳ＠ t{Ue tien.en 7qo , y 8oo ｨｯｭ｢ｲｾ＠ en ｬｾ＠
. -hospitales, y al salir el ultimo, correo · se c;oatahan ya ｲＶｾ＠ enfetmos. La 

. .c-ciballeria del mismo r egército b;l ･ｳｰ￩ｴＧｩｾ･ｮｴ［ｬ､ｯ＠ tambien alguna perdida. 
ICJ)le ｾ･＠ ｡ｴｲｩｾｵｹ･＠ á la fulta de ｦｯｾｲ｡ｧ･ｬｬ＠ ;: 1 parece I.J:Ue en _poco tiempo hall 
muerto x5oo ｣｡｢ｾｬｬｯｳＮ＠ . · · 

• 1 
• ') "' FR:ANCIA. 

.1 J V J J, 
Paris 2 J.e et.ze1·o. 

&criben de -Suiza que la Francil41 parece destinada á hacer un papttl 
importantísimo en los negocios de Europa , y que ha ｾｵｳｴ｡Ｎ､ｯ＠ con una 

. sran . poteucia marítima ana estrecha aliaQza ' que puede .eonducir á re-
ialtat.los inmensos. , . . ESPANA • 

1 

Rmbarcacio,res que entraron en Cádiz desde 6 le ･ｮ･ｲｾ＠ ' 
hasta 9. de dicho. '· 

Dia 6: :::::: Han entrado ana fragata dimi'marquesa, dos . queches. ｨｯｬ｡ｾ､･ＭＺ＠
_,_ses, una fragata sueca, ｯｴｲｾ＠ ｲｑｾｾ｡Ｌ＠ y ｵｮ ｨ･ｾｧ｡ｮｲｩｮ＠ h1gles. · · · . · 

Nota. ｡Ｌｾｯ｣ｨ･＠ -ha ro· eu el ｔ｡ｾｬ｡｟､ｩｕｯ ﾷ＠ cerca de la punta ､ｾ＠ ｓ｡ｾ＠ F ｾｬｩｰ･＠ que 

\. ·' 



IIO . 
en seguida se fué á fique en babia el bergantin ｡ｾｮ･ｲｩ｣｡ｮｯ＠ Ana y Luisa , su 
Qlpitan Juhn Rawel , <¡ue en lastre entraba ile Londres en 2l dias , consig
Jlado :( D. ,Federico ·.Rudolph. 

• Dia '?· = Entraron dos goletas inglesas , un queche holandes y una fra• 
ｾ｡ｴ｡＠ ｾｭ･ｲｩ｣｡ｮ｡Ｎ＠ · " , 

Dia 8. = Na&·a se;.ha visto hoy en 11)- q"e han permitido descul>rir las 
turbonadas. ¡ 

11 · • · 
Día 9· = Entraron dos fragatas amerieanas' y un hergaRtin ingles. 
Nota. En la playa del pue1·to próximo al castillo de Santa Catalina se 

ｾｮ＠ Ｎｦｲ｡ｧｾ･ｾｾｯｾ＠ ｾ･＠ ｵｮｾ＠ embarcacion ｰ･ｲｾｩｾ｡Ｎ＠ / 
.. :No qu7da llQNedac1 ¡¡J mar. 3:. 

<4< ' ·' 

Cddiz 9 de erren,, 

EI-.diario mercantil del 7 trae un artículo de un te11edqr de un vale de 
ｾｯｯ＠ pesos ., que supone haberlo heredacl.o de su padre á quien costó S4oo 
rs. i( Mientras yo no enagenaba esta finca , dice , alguna de las veces que 
me he vistG apurado, _he pedido• varias cantidades ·prestadas, siempre con 
la cristiana ｩｮｴ･ｮ･ｾｯｮ＠ de aevolverlas cuando me dieseri el dinero que ｾｳｴ＠ á 
ｾｩ＠ padre el vale , y los ｩｮｴｾｾｳ･ｳ＠ P.e tantos años que importan alguna cosa; 
y cua,ndo creia yo ｱｵｾ＠ ya pronto iba á suceder, la maldita curiosidad que 
tengo de leer lo que hay en las es'iuinas hizo soplarme en el buche una 
sábana, de la cual solo saqué en claro que me quieren quitar mi vale , y 
que me dan á escoger entre ret;ibir -otro papel que vale menos , ó dejar.: 
me apuntar en un libro de

1 
roro ｾ Ｂ ｹｯ＠ no sé para que .... Esto último no me 

.acomoda , porque habrá mucha gente , y yo soj Ememigo ·de la bulla ; y 
en cuantó a t0mAr Ob:O· papel , ninguno me haR de dar mas honit9 , ni en 
que mas claro· esté lo que vil.le , y el premio que gana. Ahcra entra mi 
dificultad •• ¿ Qué ·podrlin hacerme eino lo entrego? Yo he consultado á 
varios , y :eada uno. me ·da- uh ｊ ｾ｣･ｴﾷ＠ di&.tinto. Hombve ha habido., y 
cuidádo ｱＬｵＧ･ Ｎ ｾｳ ﾷ ｾ･ｬｯｧｯ＠ , · que ﾷ ｾ･＠ ha •Elic.nw noJ puede $Ucederme ·nada ; · por· 
-qNe si el-crédito ｰｕ｢ｬｾｯ ｣＠ ltll!'<lo ｱｵｩｾ＠ 'fifuit'atu, ·me h!D'á elJtlisrno un ,me
morial para las cdfb:>s futnffis l; ·'friei'áJidosl! de ·que se afiaca mi ·-propiedad, 
lo que espresamente ptohibe el ｡ｲｴ Ｚ ￭｣ｵｬｾ＠ •4.0 de Ja constitucion , y alegando 
que nadie en el mundo tiene derecho para quitármelu; pues mientras no 
Jne deltl Jo que en él se reza al ｰｩｦｴＮＺＱＹ ｩ ｾ Ｍ Jetra , no hay au,tc.n·idad que pueda 
obligarme á desprenderme de é[ u • 

• . ｾｾｴｽＩ＠ ,\, ｾＮ＠ 1° ., ' ｾ＠ . 1 

"l"·tr-<J3U':l'GOS. ' ·· 1 .... ｾ＠ • .: .. ,¡, • . ｾ＠ ' :- ·: · 
• ) . , . 1 •• •• 

Jz¡.zgado de pri11'}era ,Ín$ta1¡cia de Don Modesto de Cortazar. , .. 

En el pleito y causa ｾｲｩｭｩｮ｡ｬ＠ ｱｾ･＠ en este juzgado de primera ins
tancia de -la ciudad de :Burgos y , su· partido , ha pendí io y pe u de en
tre partes , (le la una Ju!ln dc .. Marroquin Eguiluz, promotor fisr.al, y 
en tal , co_ncepto Ｍｫｾｴｯｲ Ｎ＠ ( ｾｬｩＺＭﾡａ､･ｬＢ＠ ｰ｢ｬＧｩｾ｢＠ ;• Y'" de la · o.t:ra los presbiteros 
D. F:rancu;co .l3arrw, arcipreste dtl arr);j>restazgo de Burgos., y · D. Lo· 
rei}ZO Sajz , _cur¡¡ ｟ ｢･ｮ､ｩ｣ｾ ｡ ､ｯ＠ . del lugar 'tle Carcedo; lo1 capitanes-:retira· 

, dos D. Dionisio Cario y D.lsidro Astorga; ·los mayorales de ganado Jor
ｾ･＠ Crespo y ａｾＧＮｴｳｴｩｮ＠ Esc;udero; ･ｾ＠ supuesto c<1misar.io Ma11uel )Pol.di¡ el 



n 
euoMllero Josef N uiíez; ]a!; men01•es ａｮｾ･ｬ＠ Garcia , soldado miliciano¡ 
ｍ｡ｮｾＮＺ･ｬ＠ Gonzalez, de oficiO labrador ;' Tomas -Miguel, · ｇＮ･ｾｮｳｩｯＮ＠ Rojo· y 
Mariano Cartagena, estos dos últimos estudiantes, cliyas iiatiualezas y 
demas generales se dan por ･ｳｰｲ･ｾ｡ｳ＠ , presQs tod.os ｾｮ＠ la cárcel. ｮ｡｣Ｎｩｯｮ｡ｾ＠
de esta ciudad, y acusados del crimen de conspuacHa.n y rebehon con
tra el gobierno legitimo conslitucioual, y det.nas deducido. 

Vistos &c. Fallo atentf1) á los autos y méritos del proceso , á que 
en raso necesario me refiero , que por parte del promotor-fiscal se han. 
probado bien , y cual probar le con venia su acciop y . acujacion; y <pie 
por la de D. F-rancisco Barl'iO y dtmas proceaaílos no ｾ･＠ han pwbado 
las excepcianes que propusieron en su ､･ｦ･ｯｳｾ＠ ; Ｎ ･ｾ＠ Ｈｭｾ｡＠ · virtud , .admi· 
nistrando justicia , y declarando á todos reos ｾ･ｬ＠ crimen del que ｦｵｾｉＡｇﾡｰＮ＠

acusar.los ' debo ne condenar ' y condeno á los ｴｾｦ･ｲｾＡｬ･ｳ＠ D. ｦｲｾｮｃￍＵｃｏ＠ ｾ｡ｲ＠ .. 
rio , D. Lorenzo Saiz, D . . Dionisio Carro, D. Isidro Astorga, Jorge Cres
po, Agustín Escudero, Maauel Yoldi y Josef-Nuijez, en J,a pena ｯｲ､ｩｾ＠
naria de garrote; y á los. mencionado¡¡ Angel Gat:cia, 1\1anue1 ｇｱｾｵ｡ｬ･ｺＬ＠
ｔｯｲＮｮｾｳ＠ Miguel y Gervasio Rojo , en la de _cliez ｡Ｙｾ＠ de prt1sidi'Q , con. 
retencion, en uno de los de la costa de ｾｦｲｩ｣｡Ｎ＠ , 'Y' á Mariapo .Carta
gena en ocho años tambien de presidie en uno de· )os de la · ｐ･ｾｩｾＱｳｵﾷ＠
la ¡ á vohmtad igualmente de la Sala, y apercibidos )aa ｾｰＬ｣ｯ＠ de ｾｦｲｩｲ＠
sus •respectivas penas por doblado tiempa, en caso dej9ga p ｱｰｂ｢ｲｾＬＭ

. tami¿nto ; y de que sí ahora por humanidad y ｣｡ｮｳｩ､･ｲ｡｣ｩｾ＠ á sy. ﾷ ･､ｾﾷ＠

' no soa castigados con la misma pena que sus comprocesados, ·-po ¡;e Ｎ ｵｾ＠

1·á -de esta indulgencia en caso de 1·eiocidir eu igual cril;nen. Se condena 
á todos los trece comprocesados en esta sentencia , en todas las costas 
del proceso y gastos ocasionados en su prision y conduci()n á es.tas cár
celes , · y se declara no haber lugar á la solicitud de acumulacíon de 
ｾｳｴ｡＠ causa· á la de D. Josef Manu-el Erroz y consQrte$, que pGr auto de 
•I8 de ,diciembre l Se mam:lÓ tene'r pFesente en defin\tiva i 'J por }o que 
resulta contra el alcalde de barrio ｾｬ･＠ la ｣［Ｚｯｬ｡ｾｩｯｮ＠ de Santa Agueda Leo· 
·nardo Lopez , se le condena ·en la multa de 5e duc.ad9s , aplioa<ilos á 
4penas de cámara y gastos (le justicia; ｰ｡ｳｾｒ､ｯｳ･＠ el ｣ｯｭｰ･ｾ･ｮｴ･＠ testimo· 
-ltlio de es<ta eondena al recaudador de Ｍｴｬｩ｣ｨｯｳ ﾷ ｦｯｮ､ｾｳ＠ en esta capital; y se 
apercille al mismo Leonardo para que e.n 'lo sucesivo ｾ･＠ ate¡;n.pere al ｣ｴｾｭﾭ
plimiento de los deha1·es que le impongan los ｣｡ｊ［ｧｾ＠ .ptiblicos que le con
·ña" sus conoiudaflanos , sin dar lugar á ·que por su omision en averiguar la 
conducta de los que pidan pasaportes , en especial :Siendo . hijQs de familia, 
se sigan los dañ,os y perjuicios que han resultado de la garantia que efreció 
por Mariano Cartagenl\ : .Por esta mi sentencia , con ｳｵｪ･ｾｩｯｮ＠ á lo pteve

inido en la ley de 25 de oatuhl'e , ,con ｲ･ｳｰ･｣ｴｾ＠ .,á ｬｯｳ Ｌ ｾ｣ｬ･ｳｩ￡ｳｴｩ｣ｯｳ＠ y á lo ｯｲ Ｎ ｾ＠

denado en la de 9 de octubre de 161:!, sin que por -dlla se en.tienda privar 
·á los procesados del derecho que pueda CO!Itpeth•los· para ｰ［Ａｴｴｩ･ｩｰ｡ｾ［＠ de la 
real gracia de indulto , concedido por- S. M. en su real deereto de 17 de 
agosto, sin6 antes bien con calidad de que los :autos se t·eniitan origina
Ra les á.} a nudienci<:t territ0rial para este objeto ,, aLmjs}})o · tiempo que pa• 
ra lo principal con ｡ｲｲ･ｾｬｯ＠ al citado proveido de 18 da diciembre, en qae 
se mandó tener tambien presente dicha .solicitud de indulto : .Asi lo pronun· 
eia, rnar_-;Ja y firma con asistencia é ｩｮｴ･ｲｶ･ｮ｣ｩｯｮ Ｎ ｣Ｚ｜ｾＱ＠ Sr. D •. Joaquín •Gon· 

. zalez de Menc'4aca, brigadier de.Jes ｾｪ￩ｴ｣ｩｬｯｳ＠ ｮ｡｣ｩｾｮ｡ｬ･ｳ＠ 1.torónel del·.r.e: . 
• 



·''' gimienfo }''ffYYÍncial á que <la nombre esta capital , fJUÍen igualmente fi.t.; 
ｭｾＮ＠ = Mooesto de Cortazar. = Joaquin Gonzalez de Menchaca. 

Madrid 14 de enero. 

AR,TICULO DE OFfClO. 

Circular de la junta naciomzl dr.l Credito publico. 
<< Por el ､･｣ｲ･ｴｾ＠ de las Cnrles (le 9 de noviembre del año último, 

artículo 20, se aplican al Crédito público todos los débitos. que por lanzas 
y medias ana:tas ｾｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ ﾷ ｩ｡ｮ＠ á la tesorería ·general hasta fin · de 1819} 

pulliendo los deudore$ ｳ｡ｴｩｾｦ｡｣･ｲｬｯｳ＠ con ·créditos consolidados hasta ene1·o 
de 1822; y á fin de que los interesados no aleguen ignorancia, y puedan 
aprovecharse de la gracia que se les concede por el espresado decret.o , ha 
acordado la junta que se anuncie esta r.esc.llucion en Jos -papeles público$ 
para '{tte acudan á· la contaduría general de .Y a lores en esta C0rte , y eri 
las provincias á las respectivas de Rentas, á recoger los avÍ$OS de entrega' 
competentes, para' q4e la egeouten á los comisionados del Crédito público;· 
advirtiendo que se admitirán en pago de dichos atrasos por solo su capital 
los vales y cualquiera otro capital de libre disposicion que gane iuteres: 
que del importe de los réditos ｱｴｾ･＠ tengan devengados en &Í mismos d·ichos 
vales ó capitales h\l.sta fin ､ｾ＠ 1820 se dará á los mismos interesados el 
110rrespondiente documento ·de <!rédito; pero que los intereses que se ｨｵｾ＠
l»iesea ､･ｶ･ｮｾ｡､ｯ＠ clesde 1. 0 dd presente mes hasta el de la éutrega in el u
si ve de los capitales se les admitirán lo propio que estos, y que al paso 
'lue se instruya de esta disposicion á todas las dependencias del estahlec.i
miento en las provincias , se las añada que los comisienados han de facili
tar un ·recibG, intervenido por los contadores , de los documentos que les 
eotreguen:en pago, los <lllales remitirán á la junta con _notas espresivas, 
visndas por a.quellos, para examinar si son corrientes; y luego que se les 
a1'ise de estarlo, reeogerán ·los citados recibos interinos, entregando la car
ta de pago formal, que espedirán en tu lugar, haciéndE>se entonces cargo 
de . tos créditos f{Ue reciban pGr dicho concepto · ea la cuentll titulad11 · 
-Atras0s de lanza·s y medias ana.ta·s, y datándose en la general con re
ietencia á •las remesas que hubiesen heelll? 1 teniendo presente que si los 
r:apitales de créditos que entreguen los deudores con los intereses deven
ｾ｡､ｯｳ＠ desde 1.0 de enero de este año excediesen del débito, se 1es admi
tirán, con tal .que cedan el exceso que resulte en favor del Estado ; y 
iinalmente, que se prevenga que en las cartas de pago que diesen se ha 

·de poner la circunstancia de qne se ha' de t{)qtar ra:ion en las . contad.uria.s 
ele Rentás de la ｰｲｯｶｩｴｾ･ｩ｡＠ ｾﾷ ｴ･ｳｦｬ Ｂｬｬ ｴｩＧｖＦＬ＠ Y' despues . en la general de Ｎｒ･｣｡ｵｾ＠

dacion, JOn cuyo requisitd ｬ＼ｾｳ＠ presentarán en l.a citada contaduría gene
l·al de Valores l>ara testarles el cargo que les esté hecho en ella. Lo que 

· participamos á V. pára .f'O inteligeneia y cumplimieuto en la parte que le 
· toca. Madrid 9 de_enero de ＱＸｾＱＮＢ＠ .. ·. · 

Idem ·I 5. 

ｾ･＠ ｨｾｮ＠ recibiM periodicos esti-anget•os, cuyas ＧｾＺｾｯｴｩ｣ｩ｡ｳ＠ mas intc.res:m· 
&es se contienen eñ ef siguiente: articulo d.e Viena de 'J? de diciembre, · 



---. . ＭｾＮＮＬＮ Ｍ ｾｾＮＬＮＮＮＬＮＬＬＮＭＭＢＢＢＢＧ｟ＮＮＬＮｯＺｯＭ ｾＭ ＭＭ

21l 
. ｾ･＠ die:_ asi: »Ayer llegó á esta capital d.esde ｔｲｯｰｰｾｵ Ｎ＠ el príncipe ｬｬｾｴｴ･ｲﾭ

mc, manana llegará el .Emperador y la Empera:triz , 'y el ·3·o. el Empera
dor Alejandro : ｴ｡ｭ｢ｩ･ｾ＠ estan aqui el príncipe Hardemberg, el embaja
dor de Francia y el de Rusia. Los condes de Capo d'lstria y Nesselro
.d.e vendrán con su Soberano. Hoy habrá recibido el Rey de Prusia la no
tieia de la partida de S. M. Siciliana para Laibach , y se pondrá en via
ge á primeras oe enero. Ayer salió para Laibach el conde Esterhazy, que 
va á servir al Rey de ｾ￡ｰｯｬ･ｳ＠ en clase de gentilhombre, y le saldrá al 
encuentro mas aH á de llquella ciudad. El 1.0 de enero saldrá de aqui pa
.ra Laibach el príncipe Mettemich con los principalés empleados y la chan
ciHería; el 2 el Emperador; el 3 el Emperador Alejandro, y el 4 los em
bajadores y enviados . .Añaden tambien concurrirán á Laibach diputados 
de tod9s 1os Gobiernos italianos. J ... os efectos In.i.blicos han subido; los bi
lletes · del empréstito de Rothschild estan al 112." 

El Rey de Nápoles entró en Florencia el dia ｾＳ＠ de diciembre, y el 
'24 el duque de Galio. 

Circular del ministerifJ de la Qobemacion de Ultramar. · 

. Penetrado el Rey de la impGrtancia de alejar de sus súbditos de las 
provincias de Ultramar la mendicidad y la miseria, origen· de tantos y tan 
graves -males, ha meditado con la mas detenid·a refléxioh sobre sus cau
sas y medios de remediarlas. Y c0nveucido su. Real ánii:rlo de· ｰｾｯｶ･ｮｩｲ＠
·en gran parte de la falta de trabajo para los pobres jornaleros' · y.-de la 
holgazanería que ·en.fuerza de la mala educacion han adquirido por •hábi
to infinito número de personas, como tambien de la int>ficacia ¡)aYa lo
grar completamente el objeto de su instilucion, del est¡¡blccimiento de 
hospieios y casas de misericordia , ha creido S. M. que nada podia Henar 
mejor los _deseos de ·su benéfico corazon qu.e la fundacion de unas casas 
con el nombre de Amparo , donde á todo el que fuese á pedir traba
jo, p".lr u·o encontrarle en otra ·parté, se .le facilitase · al instante; si u 
privarle del .uso de su libertad , ya en su arte ú oficio . ., si· le tuviére, ó 
ｾｮ＠ cuálqniera ｯｴｲｾ＠ ocupacion ｦ｡ｾｩｬ＠ y capaz de · egecutarse en el :acto ｰｾﾭ
ra adquirir en el mismo dia el medio de su subsistencia.' Ｍｾ ｅｮ＠ consecuen
cia se ha servido resolver el Rey que sin· pérdida de tiempo se estaplez-. 
can casas ､ｾ＠ Ampa-ro en las capitales de grande, pohlaciQn. · A cuyo ' fin, 
y con el justo objeto de evitar los perjuicios que estas casas' asll<> ae la 
dase desvalida de menestrales y . gente sin ocupacion , podian ·por : otra 
parte atraer á los demas artesanos en razon de la rivalidad que Ｑ｡ｾ Ｎ＠ mis
mas ocasionarian en b wncurreucia á la compra de primeras ina.tetias y 
en el pago de mayores jornales, éOmo tarnbien para impellir ·Jos áhusos 
y malversaciones tan frecuentes en esta clase ' de ·· en1presas 1' ｢ｩ｡ｮ､｡ ﾷ ｓ ｾ＠ M.r 

art. I.0 Que de los edifici0s de los regula':t:es, ｱｵｾＧ＠ p6r ,su' ·estincion 
Ó> reforma quedim desocupados; se ·elijan ·lós -mas ·_'/á · ーｾｾＺ｛ｩｳｩｴｏＧＬ＠ pá'ra el 
estableCimiento de ｣｡ｳ｡ｾ＠ de Amparo. . · · .. ' · '·:· ·: · ﾷｾ＠

2:0 Que se pongan dichas casas al ｣ｵｩ､｡､ｯ ＧＧ ｩｮｬｮｾ､ｩｨｫ＠ (te· los ·ayrinta-
mientos. , 

3.0 Que los _ayuntamientos ･ｮｴｲｾｧｵ･ｮ＠ )a ｾｩｲ･｣｣ｩｯｰ＠ de ellas fi artesa
nos honradQs, "laboriesos . y· ､ｾ＠ suave .y templdda: 'eotíéliciób..' _ · 

• ｾ＠ ' ｾ Ｎ＠ ｾ＠ 1 ! 7 , •J . _,, : ¡ ｾ Ｎ＠ f ｾ＠
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4.0 Que los fondas para establecerlas se ｳ｡ｱｵｾｮ＠ de algunos arbitrio; _ 
piadasoa, su1cripciones y liUt.ilio.S de las rentas de vacantes mayoAes y 
menores, 1 cuafesquiera otros que puedan agregarse para . objeto. de ｴ｡ｮｾ＠
ta .. (',aridad y .beneficio comuo. ,. .. 

5.0 · Que ·se establezcan todos los · oficios mecánicos de la mas faeil eje .. . 
cusion , empezando por lo!! mas trivhles, en los que ｣ｵｾｴｬｱｵｩ･ｲ＠ hombre 
con una ligera io&truccion pueda ocuparse al instante, ganar su. jornal 
y ser útil. · . 

6.0 Que ademas se vayan planteando despues aquellos oficios de nece· 
ai.da,d general, como de carpintero, zapatero y otros, ｰ｡ｲｾ＠ los que ya 
se rt•quiere práctica y aprendizage. · . . 

7.0 Los directores y maestros enc,argados de dirigir y vigilar estas obras 
tendrán una gratificacion moderada por su trabajo. 

8.0 A fin de que esta gratificacion no sea muy gravosa, podrá dár· 
»eles habitacion en el edificio, y ejercitarse en su profesion .de ｾｴｵ＠ propia 
cuenta., con la obligacion de velar á los que se pusieren á su cuidado. . 

9.0 Cada maestru ha de dar y recibi r la obra que hicieren los ofi· 
ciales q.ue vayaa á pedir trabajo, evitando el que se robe ó eche á per· 
der el matenal. . · 

JO. ｅ ｾ ｴ｡＠ obra se ha dar luego al respectivo director para .almaceaarla, 
y proceder sucesivamente á su venta. 

l 1. En cuanto al morlo de socorrer á Jos trabajadores, y que c0nti· 
nueo las obvas comenudas , se eswhii'Cerá un metooo económico, el mas 
¡encillo, cora reglas invariables para Impedir abuws. 

u. Lo mismo se ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ＮＭ ｾ ｲ￡＠ para hevii r la cw•uta y razon de toda la 
casa; pe.ro de uaa . manera igualmente sEnnlla y muy económica, evitan· 
do cuanto sea posible la creaCitm de emplws y sus dot_aciones con grandes 

. .sueldüs. 
13. La compra de primeras materias se ha de egecutar sin perjudicar á 

los demas at·tesanos. 
14. El psgo de los jornales ha de ser algo ménos de la cantidad que se 

de generalmante por tndos los maestros del pueblo, á fin de no hacerles 
mala obra , privándelos de sus ofic1ales. · ' 

J5. Por esta razon uo deberá adnJitiNie en 1a casa de Amparo sino á 
los que ｨｭｱｮ ｾ ｮ＠ en ella trl! bajo pnr uo teucrio en otra parte' , y á los 
mendigos publicos, á quienes se obligará ir á la casa, ó á que no pidaa. 
limoina. · · · 

16. . Tanto unos ｣ｯｭｾ＠ otros han de ｾｵ･､｡ｲ＠ en libertad todos Jos dias 
luPgO que se concluyan las horas del trabajo ó ·jornal, que han dé ser }as, 
mismas q\le se trab .. je eu easa de otros artesanos. , 

17, Si no .obstante los trabajadores q1.lisiesen continuar trabajando mas 
horas para gan¡¡r, ma,YGr jornal , Jo podrán hacer en los términos que eon-
venga establecer por un reglamento. .· 

18. El establecimiento ha de vender Slllamente los artículos elahoradcs 
con poquíiima ganancia ' la menor posible para costear sus gastos ' y dal' 

_ á aqut1 mayor estl"nsion , anlllentaado los ofleios para dar 0<:upr1cion á ma
yor 9Úmero de trabajadores , pues de esta manera no rivalizará ni perju-
ｬｬｬｩ｣｡ ｲ ｾ＠ á na<lie. · · ' 

151·· Y p.or ｬｴｩｭｯｾ＠ :se nombrará én cada capital por el ｲｾｳｰｾ｣ｴｩｶｯ＠ ｇ Ｎ ･ｦｾ＠
• : • J • • , ¡ ·: : . 
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polítiéo tina júnta de 'per6oaas instr12idas y .. ･ｾ､｡Ｆ＠ en "asuntos de esta es-'.' 
pe . .cie, á fia de c¡ue, teniendo presentes como objeto principal las ctmsi-· : 
aeraciones .espuestas ·, formen un rt>glamento ó estatutos para que pol' ellos . 
se rija el t>s\ilhlecim1ento que se plantee en . cada ciudad ; ·remitiéud(>los -a 
este minJsterio para que, examinad?s en él sPgun corr«:sponde; ｾ＠ pasf'n · 
despues a )as COrtes para su aprel>ae10n El Rt>y1 espera que persuad1do V. 
de lo interesante del asunto, dedicará todQ su c<inat& á que te11gau el mas · 
ｰｲｾｭｴｯ＠ y cumplido efecto sus paternales clesvelos por el bien y prosperi
dad de esos habitantes, ·que no podrán menos de ver en tan util estable
cimiento · la preferencia éon que se ocupa S. M. en proporcionar, especial
mente á las clases indigentes y necesitada•, su bienestar y comodidad. 
Con.fia asimismo S. M. que, eieitando V. con el interes que e:J.ige la 
importancia del objeto, el , zelo pat. iótico y t·fiuz r·()('peracion de las di
putaciones provinciales y ayuntamientos , roll(urrirán á su Pgt-cucion con 
cualltos auxilios y recursos les sugit>ra el amor á sus .c<,nc.illflad¡¡tlos , y e1 
convencimiento de ·]as grandes ventajas que necesarian•fnlf> han de seguirse 
de llevar á cabo esta idea filantrópica. Lo pa1tiripo á V,. de Real orden 
para · s'u intéligericia y cuinplimien to ; y de' la misma le prevengo que 
S. M. mirará como un particular servicio Ja ¡¡d1vidr.d y frecuf'ute t fif'.ada 
con que proceda en el desempeño de este ･ｮ｣｡ｲｴ［｣ＮｾＮ＠ :Madrid 3I de ､ｩ｣ｩｾＺｭｨｲ･＠
de 1820. 

• "'dem 16. 

J!:l Rey ha espe<lido el ､ｾ Ｎ ｲ･ｴｯ＠ 'Siguiente: 
» Pn·a que porlais despachar con mas prcntitud el vasto rúmuJo de 

negocios que se ｶ･ｲｳｾｮ＠ en la secretaria .de &tado y dd . DESpa' ho de la 
Guetra, que tt-ne1s · á ｶｵｾ＾ｳｴｲｯ＠ r .. 1ngo, he venido en coneederos la gracia 
de que podais usar de media firma en todos los papeles de oficio· que es
pi-I .. ts, exceptuando S(jl() aquellos en que ponga yo la rnia , lós cuales 
of'berán llevar la vuPstra entera. Lo tendreis enltndiclo, y cf'municareis á 
quien r.orrrsponda para su cuurphmiento.:: · tdíalado de la Rtal mano." :: 
Eu Palacio á 11 deenere de 182x.=AD. Cayetano Valdés. 

Cintular del ministei'ÍO de la · Gúerra. 

El Rey, en oonformitlad del decreto de J4 de julio de 1814, se ha 
servido nombrar saTt'tario del Sermo. Sr. Infante D. Cárlos, como co
ronel de la brigada de. Carabineros Reales , al coronel D. Juan de A Fgu· · 
lo, ' ca pitan de .lá ｟Ａｬｬｾｳｭ｡＠ ; cuyo des tÍ!! o ha resultado ｶｾ｣｡ｮ＠ t.e por retiro 
de D. Manuel Moxo; y de orden de S. M. lo comumco a · V. pan su 

· ｩｯｴＮ･ｬｩｾ･ｵ･ｩ｡＠ y · cumplímiento en la parte q'l!le le conesponda. Madii<i 5 de 
euero de 1821. · 

. T enemos ｾｮ＠ nuestro ｰｯｾ･ｲ＠ un impreso de ｃ｡ｾｴ｡ｧ･ｮ｡＠ de Indias q\le con
tlenP un .mamfiesto del gob1erno de ｡ｱｾＬ ･ ｬｬ｡＠ plaza , en quf' da 1 vm ta de sus 
cott t• ｳｾ｡ＨＧｊ ｯ ｮ･ｳ＠ con el ge_neral de }os disiden tes Bolnar , tn cnmphm}t·Dto de la 
Real or 'Pn de 11 abnl del año .pasado, para que se ･ｮｴ｡ｨｬ｡ ｾ ｴＧ Ｎ ｮ＠ wn aq\leo-
1los p uehl (¡s negociaciones de paz. 4\.compaila». á este ｭＮ｡ｭｴｩｾｪｴｯ＠ !o.s ､ｯｱｾ＠
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ｭ･ｾＱＬｴｯｳ＠ qu• t ーｲ｡ｾｨ｡ｾ＠ la- ｾｲｾｮｱｴｴｅ［ｾ＠ ｣ｯｾ＠ .9-u• ha ｰｲｾ･･､ｩ､ｯ＠ ?1 ｾｯｾ･ｲｮ｡､ｯｲ＠ , y 
la mala 'fo ｱｵｾ＠ \la u lll_amfest.adq Jos dmdeq tes. V 1ene adJunta a dicho i m
preso una ｲｾｬ｡｣ｩｯｮ＠ ｣ ｟ ｩｲ｣ｵｮｾｴｾｾＮＭ｡Ｎ｟ｩ｡､｡Ｎ＠ de la batalla de Turbaco ; tan , ·loriosa 
para- las ｾｲｭ｡ｾ＠ españolas. · · 

' S. M. ha nombrado capitan' general ele Nueva Esparta al teniente 
general D. Juan . Q.Donojú ; de Sevilla al general Moreno ; de Galicia 
al ge11eral Mina ; de Navarra al general · Lo pez .Baños ; Gobernador de 
Zamora al general Arco- Agu.ero; ·.de San- Lucar al general San Juan. 
lnJividuo& de la junta consultiva de · guerra á los generales ｃｯｰｾｭｳ＠ y 
Monteiuayor. Individuos -del estado mayor geReral · al brigadier Dirwel, 
y al teniente coronel Saravia. 

· Universod. 

Valencia ｾｯ＠ de enero. 

El Sr. Gifé superiot politíco de esta Provincia acaba de rec'ibir de 
D. Antonio Riquer a!forez de fragata gradu.ado, el ｰ｡ｲｴｾ＠ siguiente..· 

M. l. S. :;::;: En la. ｭ｡￼ＡＧＭｴｾ｡＠ de 11 de Jos cornentes . y hallandome en
frente de ｂ｡｟ｲｾ･ｬｯｮ｡＠ ? • ｭｾｮ､･＠ la .laacha á tomar lengua ｾｮ＠ e,l . ーｵ･ｾｴｯ＠ á 
fin. de adqumr uotiCJas de la g!}leta pirata , y dar cuenta a V. S. de 
.no haber 0currido riovedad ｨ｡ｳｴｾ＠ aquel dia , como lo egecuté con la mis
má fecha desde la bahia de dicha cápital. ｌｾｧ＠ de ' entregado ' el oficio 
.para V. · S. al ayudante encargado de Sanida¡}_ de la misma , el cual me 
dijo, que les ｃｏｲｾ｡ｲｩｯｳ＠ de aquella . plaZ\l que habian SaliJo en perSCCU• 
cion de dicha goleta , tenian ya orden de retirarse á causa de ne saber
se de ella , me dirigí á Matan.) para ver si por ｣｡ｳｵＺｾｬｩ､｡､＠ sab1ian al
guna cosa, pero tampoco supieron mas que lo pasado. Sin embargo ｾ･ﾭ

gui mi ｾＺｲｵ｣･ｲｯ＠ has_ta el cabo de San Sebastian, en cuyas aguas encon
tré. la polacra y bergautin corsaries ya citados, y tambien me infor- 
maron· que .ninguna noticia habián podido adquirir de la tal embarca
cion. Desconfiado ya · de poder satisfacer el viv0 deseo que tenia de en
contrar dicho buque, ine volvía· hacia ·esta capital á fin de dar cuenta 
de todo· á V. · S., cuando en lá mañana del I5 hallándome en las aguas 
,efe <4stell : de ' F.els ; erlriontré un faluch@ salido de Barcelena , y me di
jo, que el x3 ha.bí:a visto frente, la Torre Dembarra , la goleta, que 
tanto· daño hacia en aquellas costas , por cuyo motivo arribó . otra vez 
á dicho puerto temeroso ·de ella. Con tal avise recobré confianza , y to
maud"Cil, rumbo: por aquel punto , lo seguf toda la noche con poco vien
to ,. amaaeciendo el · ､ｩｾ Ｎ＠ 16. en las aguas ､ｾ＠ Altaflilla , á unas seis mi
ｮｾ ﾷ ｳ＠ ｾＮｬ｡＠ .mar sió "reconocel· ningun buque de sospech J ; . pero á las dos 
de la tarde de dicho dia , y estando en calma en frente el ･ｳｰｲ｣ｾ｡Ｇ､ｯ＠

pueblo , de Al t;tfuila y .la . plaza áe Tanagona , á cosa de ocho millas de 
ｴｩ･ｲｲ｡［ｾ ＮＬ＠ de5cubií' á la, parle" Sur,. 

1

, tres el1lbaréíiCÍOQ.eS' y que dos de' ellas 
J)a}aQan con Ｌ ｶｩｾｮｴＰ＠ fre,sco. del ｓｵｾｯ･ｳｴ･Ｎ＠ Estube· en . vigilancia, y pasadas 
.dos lloras ceriocí ｃｬ｡ｲ｡ｮ￭ｾ Ｎ ｑｴ･＠ .. que 'una de elJas __ era goleta , y la otra un 
bergan.iin al que' estaba dar1do cli.Vi la. ,priJiiera. Inmediatamente prós:uré 
ｾｾﾷＹｶｾ｡ｲ＠ Ｍ ｾｌＺ Ｌ ｰｯＮ｣ｯ＠ vient? q11_e, s,oplaba 1 Y. me dirigí ｨｾ｣ｩ｡＠ e!la 1 • pero 

• • " l 
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al cabo ele ún rato· observé que dicha goleta se dejaba la caza del ｾｴﾭ
ganl.in, y forzando mas de velas se dirigia tambien á ･ｮ｣ ｯ ｾｴｲ｡ｲｭ ･Ｎ＠ Cet·
ciorá nr.tome por estas maniobras que dicho buque era tl puata que yo 
lluscaba , mandé prepararlo todo para el combate, y entre otl·as cosas 
dispuse que 1oda la tripulacion se' pusiese en pañal de camisa para que 
estande al arrambage, y siendo de noche, no se confundiera con los con
trarios y sucediera algun desorden. Luego fJUe anocheció , me refrescó 
un poco el viento de Oeste' , y continué en derechura al encuentro de 
\iicha goleta , mas, esta cuando llegó á tiro de fusil sin pre.guntar na
da , y sin ｰｾｮ･ｲ＠ bandera ninguna , me romJ?iÓ un vivisimo fuego de 
cañon y fusilería con grande griteria de urra , por los cuales se cono· 
cia llevaba mucha gente ; pero yo n0 trate de otra cosa que de abor
darle , y por lo mismo no le disparé ni un fusilaso , hasta que , ha
llándome ya á medio tiro de pistola, y siendo c0m0 las ocho y media 
de la noche lo llamé por cinco veces «;::n la bocina , mas , viendo que 
aada me contestaba antes, bien seguia con mayor ｶｩｶ｣ｺｾ＠ .el ataque con
tra mi , afirmé la bandera nacional á mi buque, le ror.npi el fut'go con 
el r.añon de la mira de estribor tle proa, y la fusilería , y lo abordé. 
La lucha fué muy reñida y empeñada; duró sobre tres cuartos de ho· 
ra largos, pero tube la satisfaccion de rendir dicha goleta. Su cubierta 
y la •mar estaban sembraelas de cadáveres , porque su resistencia fué con 
una tenacidad sin igual ; perQ la tripulacion de mi mando , sin que pue
da exceptuar á uno sin hacerle injusticia, se portó con tanto valor ! 
serenidad que no encUentro espresiones bastantes para participado á V. S. 
pue$ cuanto mas se empeñaban los contrarios en resistirse , tanto mas 
&e redoblaba el ánimo de los mios contra ellos, de modo, que de de
mas de setenta hombres , de que &in duda se oompc.:mia su fuena total, 
solo treinta .y un marineros salvaron la ｾｩ､｡Ｌ＠ aunque la mayor parte 
.mny mal . heridos, aña;:héndose á ta11to ｶｾｬｯｲ＠ la sttcrte de no haber ha
,hido mas por nuestra parte quí? dos heridos, el ｾｮｯ＠ l lamado Antonio . 
• ｾ｡ｲｲ･｡＠ , traspasado el muslo de una ba1a de fusil , y el otro ｆｲ｡ｵ｣ｩＮ ｾ ｣Ｙ＠
nibes , gnardian de mi buque, de un fuerte sablazo á la cabeza ; con
duiJa la accioR , mariné la presa , la cual lleva un cañon en cGlisa á 
p••oa del calibre ､ｾ＠ _1 8 , c!latro ohv.ses pe 12 y dos pedreros de hron
｣ｾ＠ con ｭｵｾｨｯｳ＠ ｦｵｾＱｬ･ｳ＠ , y ､･ｪ｡ｾ､ｯ＠ cerrados por aquella noche los pri
swneros baJO ese<;>t1llas de la misma , y con . una fuerte guardia hasta el 
amanecer del dia siguiente , que los trasladé á mi bo1·.:lo y puse á la 
barra despties de curados }()s que estaban heridos , me dírigi en dere
chura á esta, á fin de ace1erar la satisfaccion que me ca'be de presen
tar · á V. S . . un pirata que ta1lto darlO ha causado en estas costas , co
¡mo ·tambien de haber cumplido en un lodo, con la comision que se sil',
vió hacerme el honor de confiarme, en la cual estaba V.- S. tan em· 
pe·ñado como verdadero amante de su patria. . 

Aunque ya tengo dicho y repito que toda l:\ tr1puhcion de mi maQ· 
do .se ha portado en esta accion con un vah•r ･ｳｴ ｲｾｯ ｲ ､ ｩｮｲＱ､ｯＬ＠ sin em· 

·barg.o en una reunion de ｨｯｭｾｲ･ｳ＠ valiente,s siempre hay a !gunos que sobresa
Ie:n a los ｾ･ｭ｡ｳ＠ y por. lo n:usmo n ·) puedo menos d E! reC(}\1)f!ndar .particu
Ja,rf!lente a V. S. la 111trep1dez del 2.0 capilan Mir; \! <"1 T u_ells ., del <:on• 
tramaestre Rafael Prats 1 del 2.0 ｾ｡ｰＱｨｮ＠ del ｾ｡ｬｵ｣ｨ ＼ Ｉ＠ L'. fíuJla J uan Ara: 

... . ·¡ ., 1 
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hi que por tener sti valor ésperimentado lo hice ｾｴｮ｢｡ｲ｣｡ｲ＠ á mi bordo, 
del Condestable Joaquín ' Viala, de los marineros Miguel t.1ari, Vicen• 
te Torres, Monserrate L!orca., y los dos heridos qnc ya vu nombra .. 
dos; todos los cuales se han d istiu.guicb de los demas. =Igualmente par
ticipo á Y. S. que á las nueve de Ja ｉｩｬ｡ｊｾＱＱｮ｡＠ ｾ･ｬ＠ dia de ay¡¡ r murió . uno 
de los prisionei'c.?s de resultas de trE·s heridas que tenia , al cual eché por 
1a nor-he á la már . sin haber ocurl'ido por ahora otta novedad y espe
ro que it\rncJiatamente dará V. S. disposicion para. que se trasladen di
chos prisioneros á <este L-azareto, á fit:t de que hoy mim.to pueda yo ha
éerr:ae á la vela para Denia á dejar los 'buques, pues en esta playa, y 
en la estacion en qúe estarnos de un instante p::.ra otro, no tau solo es• 
tau espuestos los barcos sino tambien las vidas de los que estan en ellos. 

Dws guarde á V. S. mu,•hos al'ios. ::.=.Puerto de Valencia á bordo de la 
polacra ｓｾｵ＠ Antonio gu·arda Costas de esta provincia 19 de enero de 1821 :::s 
Antonio Ri<]l!l:!r. =Sr. Gefe S..tperior politico de esta. provincia.:: Es CJpiil 
'de su origiual. --- .... ｾ＠ ............. . ·'·-··---· .. ｾＮＮＮＮＮＮＮＮ｟｟｟ Ｍ ﾷＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠

NOHCIAS PAR.TlCULARES DE BÁ.ltCELO.NA.. 

·AVISOS AL PlÍBL!CO. 

-tóterlá primitiva nacional. Los Oli\CO eslractos sorteados en .Madrid 
'1!!1 'dip 't5 llei llct'Ua1 S0U 4Z, 35, 82 l 41 Y 64. 

'Pl'a'sta el dia J de febrero próximo se admitirán jugadas para la estrat:• 
l!ion que se h a de celebrár el diá 12 del ｾｩｳｭｯＮ＠

El G0hierno ha resuelto dal' mañana baile públioo de máscara á he
·neficio de los pobres de la casa nacional de Caridad á la hora ﾷ ｡｣ｯｳｴｵｭｾ＠

•hrada , pagando de entrada una peseta por persoua. · -
. Embarcáciones venidas al puerto el dia de ayer. 

' De Valencia, Tarragona y Vilanova en 'lO dias, el patron Francisco 
Larroda , valenciano,' laud Vugen de los Desamparadas , de 16 toneladas, 
con arroz á la ·órden. = De Liorna en (? dias , el ca pitan Tomas Edwards, 
ingles , escuna F'reedom , de 92 toneladas , en lastre , á D. Juan Guilla.= 
De Marsella en 3 dias , el patron Vicente GaHart , V'alenciano, .laud Santo 
ｃｲｩｳｾｯ＠ del Grao, de -21 ｴｯｮｾｬ｡､｡ｳ＠ , con algoden ., pimienta , vidrios y 
otros gt!neros á vari0s. e: De Idem en 4 di:as , el patron. Francisco Carho
nell , ca talan , laud 'Yírgeu del Carmen , de S totleladas, con rubia , dro
gas , queso y oh·os géneros á varios. = De Málaga , Motril , -Aguilas y Tar
rarona en ·19 dias, el patron- Ft•ancisoo Bpsch , catalan , laud San Antonio, 
de 20 toneladas , ilO;n 'trigo , carnasas y anchovas á varios. - . 

Avistis. Hiibiend(i) 
1
Jaime Carra'ncá , miu;stm tegedor de velos , abierto 

tienda por 'r.na yor y tnet1or de géneros nacionales· propiás de su fábrica en 
·casa de su "habitaciQn , éalle de las Freixuras , lo av1sa al publieo , y pl'e
viene á quien guste ser servido en ella que ninguna <:>t1a tienda hay en esta 
ciudad que tenga relacion o pertenencia con dicho Ca1ranc:i, para que asi no 
haya ocasiop ·de eq.uivocarl!l {l()n otra tienda de la eaHe de la Platería. . 

Si por tasualidad álgun sugelo tiene en su poder ·o '.sabe el paradero del 
tfomo quint.o y once d e la · Bihha -en solo espal'iol , traducido por el P. D. Fe· 

· ·lipe Scío de las ｅｳ｣ｵ･ｬｾ Ｎ＠ pías.; en pcta.vo ed1eion de Madrid de 1794 ; y 
ltiel tOlilo ·teréero··, ｣ｵ｡ｲｴｯ ｾ ｹ＠ Ｎ ｱｵｩｾｴｯ＠ dc.los ·viages por la Ｇ ｇｲｾｩ｡ ﾷ ､･ ﾷ ａｮ｡ｯ｡ｲｳｩｳＬ＠
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escritos en franees , publicados en Paris , en octavo, año de I 789· , puurá 
conferirse en la oficina de este periódico , que le darán razoa ､ｾｬ＠ ｾｵｧ･ｴｯ＠ Ｎ ｾＱｵ･＠
desea comprarlos. . .. 

l<,rancisco Pelegrin Parés , fabricante de hilados y cintas de algodon, ha-
ce saber á los fabricantes de cintas de algodon vulgo betas , que ha ¡?ut:sto 
una prensa ｰ｡ｾ｡Ｚ＠ dichas cintas , y sin ser castigadas ?e fuego ｳ｡ｬｾｮ＠ ｾｯｮ＠ buen 
lustre , prensamlol¡s á tres sueldas por docena ; y ｳｾ＠ algun .. ｣ｯｾ･ｲｴｬ｡ｮ＠ ｴｾ＠ nfl: 
cesitéLálguna partida de ｣ｩｮｴﾡｾｳ＠ de al&odon , en ia mmna iabnca e11con\rara 
de todas calidades á precios. regplares ｳ･ｧｬｬｾ＠ calidad. , 

Pentas. Quien quiera comprar una. casa sita en h calle de las ｾ｡ｾ･ｬｬ･ＮＬ＠
ras, ｣ｯｮｦｩ￩ｲ｡ｳｾ＠ con Gaspu Ca-hls, maestro sillero , que vive en la call(! An-
cha , esquina de la F.ustería , pai:a tratar de ajuste. , . 

En la calle de Flasa.ders, casa del chocolatera D. Cayetano Mas , se 
continua vendiendo cajas de pasas de Málaga de peso treinta y Nna librat 
al precio .de cinco y media pesetas la ｣｡ｪｾ＠ por 1pen9r , y pm: mayqr en ca
sa de D. Feliciano Garriga en la mistna calle de ｆｾｳ｡､･ｾｳ＠ entrando por el 
eallejon del meson de San Antonio. 

Quien quiera ootnprar todos los enseres de hornero , acuda al horno de ·· 
la plaza del Oli , núm. 7. 

Se ve111dc 1:1na c.asa muy capaar. en uao de los mejores ｰ｡ｾ｡ｧ･ｳ＠ de estJ 
ciudad por un precio m0derado, la que ,redilua ,todos lEl$ ｡ｯｾ＠ ＱＬｭ｡ｾ＠ ､ｯｈｾｩｬ＠
libras : dará razon Juan Jloda , que vive tras· la Galera , ulle de ﾷ ｓ｡ｾｬｊｵｮｩＬＭ
·núm. x 1 , segWldo pise. ' , ' . 

En el almacen de Ja casa aúm. 58, calle den Guardia, se yeode por quin· 
tal.es y ｡ｲｲｯｽﾡｬｾ＠ y á precio cómodo , leña de encina y roble preparada para 
,'Chuneneas. · · 

En la Barceloneta , esquina á la calle de Sevjl]a , cerca el ｣ｵ｡ｲｾ･｝＠ de ca
ballería , se ha abierto un almacen grande (llal}lado ¡rotes el almacen de 
.Matas) de vinos y licores siguientes : vinos del Priorate dulces , enjutos y 
rancios , vino seco de Ribas .bueno para ｣ｭｨｾｲ｣｡ﾡＺ＠ , vinos de Al ella y Ta y á 
del año y viejos, y otros diferentes vinos del ｰｾ Ｌ ﾡｾＺ＠ ｡ｧｵﾡＬﾡｲｾｬｩ･ｮｴ･ｳ＠ de Reus 
a';lisadDs , ｾｲｵ･｢｡＠ de aceite, h.olanda, esp(irit11 ､ｾ＠ ｶｩｮｾ＠ .de 36 ｧｲ｡ｾｯｳＬ＠ ｲｯｮｾＬ＠
vmo ､ｾ＠ Malaga ｾ＠ garaacha, vmo blanco, malvasta. ge S1tges ¡;upenor y acei
te bueno de comer : todo se venderá por mayor á saber, á ｣｡ｲｧ［ｾｳ＠ , ｢｡ｲｲｾｬＮＹｾ＠
.nes y cortanes á precios cómodos y etiUÍtativo:o : se advierte que dich.o alma
ceo estará abierto ;por la mañana desde las ocho hasta las doce, y ,POr ,la taJ-
de desde las dos hasta ál ｡ｮｯ｣ｨ･ｾ･ｲＮ＠ ' . · 
. En ＼Ｚ｡ Ｎ ｾ｡＠ de Mariano Ros , paza de los ]>eixos , se vende .ace.íte del ｰｾｩｳ＠ de 
Luena calidad á cuatro pesetas y cuatro cuartos el cuartal, y á nueve cuar· 
tos la cuarta. · · 

Retomos. En la calle ·Condal , casa de Ignacio Bigorra , .. oriÍQ-ar.ió de 
Zaragoza, hay una galera que sale· para dicha ｣ｩｵｇ｡ｾＮ＠ . 

En la ,Fontana ､ｾ＠ Oro hay una tartana de ﾡﾷ･ｾｯｲＮｮｯ＠ .para ｬＧＮ･ｲｰｾｾｯｬｬｮ＠ y 
()tra. para G€rona y· F1gueras , y una calesa para Ｎｐ･ｲｰｬｩＧ￭｡ｾＱＮ＠ -, . . · 

En la posada del Escud? de Francia , calle Nut,·a de Saa ｾＧｲ｡ｐＮｾＦｃｏＬ＠ .hqy 
una ｴ｡ｲｾ｡ｮ｡＠ y una . .calesa de retorno para ｾ･ｲｰｩｩｩｩ｡ｮ＠ , y cahalJo¡; .y Ｌ ｭｰＮｬＮ｡ｾ＠ ,p;,1;¡-. 
vender. · . . . . , .. . . , .· , , · · 

. Alquiler. ,Para un señor solo hay un cuarto muy claro y cóuwdr;> en uno 
de l9s parages ｾ｡ｳ Ｎ＠ ｣￩ｾｴｲｩ｣ｯｳ＠ de esta ciudad • ｾﾡ￡ｮ＠ ).a7.0n en ｬ｡Ｎ Ｍ ｾｾ＠ ｾ｜ｬｩｭｴｊＮ＠ .. 
6, cuarto piso ｾ ﾷ ｣｡ｬｬ･＠ ·de los BaiiaJ.: . , , , · · '· ... · · · '· , 
ｾ＠ ｾ＠ - ·- - -
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'Púditlas. Quien haya enconu·ado. una medalla de oro calada, ron una 
cruz al medio tarnbiell calada , l.jue se perJ ió desde l.a calle den 1\osich. has-
ta cerca, la _P;,Uerta drSan·, Cárloo , tenga la .bondad de ･ｮｴｲ･ｧ｡ｲｾ＠ a en · dicha ca .. , 
lle , Cí\Sa de Rama na i num. 1 , segundo piso ｾ Ｌ ｱｵ･＠ &e le dara un duro de 
gratificacion. · ·· ' · 

El que haya encontrado una bolsá de ,sefiora que contenia dentro al .. 
gunas monedas y uri pañuelo blanco ' que se ¡wrdió el 10 del corrieate en 
las inmediaeiones de la iglesia de nuestra Señora del Pino, tenga la bondad 
ele devolverla á casa Serra, en .la Platería, que se le darán mas seiias y una 
competente gratíficacion. . 

Et sugeto que. haya hallado . un guante blanco, que se perdló en ｬｾ＠ ｾｯｾ＠
che del 12 del «Orriente desde Santa Catalina hasta el teatro , tenga la ｢ｯｮ ｾ＠ . 
·dad de ･ｮｾｲ･ｧ｡､ｯ＠ en la pasa núm. 7 de la calle ·de la Palma de Santa Ca
talina ,' qhe á mas de las gracias se le dará una rompetente grátificacion. 

La señora Juana Ferrer, que vive en la calle de las Trompetas ¡ ｦｲｾｮｴ･＠
la casa Lonja , g.fatificará á quien le dev11elvá dos dobloncitos ·de. á .tlos 
duro;S c:ada uno que ｰ･ｲ､ｩｾ＠ por aquellas inmediaciones. · 

Desde San. Francisca hasta la· calle del Conde clel !salto, se perdió un 
anillo,con cuatro puntas de. diam1rote y tina esmeralda en. mediEl :· se daráiÍ 

· dos ｰ･ｳｾｴ｡ｳ＠ ·de gllatificacion á: .quien lo entregue en dicha calle, casa núme-
ro S .,. en la fáhrica de. tegidos de JosefCasas , frente casa' Ferratés. . 

HallazgQ,. ·Quien haya perdid(). ua ｬ･ｾＺｾ＠ te ó anteoje ' redondo ｧｵ｡ｲｲｩｾﾭ
do de plata, acuda á ｣｡ｾ｡＠ de Jalpí calle de los BañGs núm. 9, que dan-
do las señas lo eutregarán. · ' · · 

Sirvientes. Quien necesite un. c,riado de 3o años de edad , . que desea ser
vir pa(a cuidar un caballo ú otros quehaceres , acuda á la c:alle deL Bou de 
la pla:r.a Nova, c-asa ,n·úm. Ｒｾ ﾷ Ｌ Ｎ＠ 1ue informarán de él. ' . ' . 

Maria Piten,. de 3a.años de edad , desea encontrar casa para ｾｲｖｬｲ＠ de 
camarera ó amll de llaves : la llh<!marán y darán l'azon en la pláza de la 
CucurJilla , casa del zapatero de ｾｲ･ｮｴ･＠ la Lotería. 

De un jóven· de 26 años de edad que desea acomodarse en una casa 
､･｣ｾｮｴ･ ［＠ y .sabe ｣･ｲｴ｡ｾ＠ y coser cualquiera · especie de ropa, dará.n. ｲ｡ｾｮ＠ en 
la ttenda de la casa num. ,s , calle del · Conde del ;Asalto , esquina a la de. 
San Olaguer. · · · ·., , ' · ' · · . . . 

Teatro. Hoy la compañía española egecutará la comedia en tres aoios ' 
titulada el Si de las nilias , bolero y saiuete. A las seis. 

Y en el de la plaza de los Gigantes la misma fuacio11 de ayer. .A las 6 • . . 
· Cambios · tlel dia ｾＳ ﾷ＠ del co,.,.fente. 

Lóodres de 36¡ á 36t. . 
Páris 15 -llo· · · 
Génova de 24 á 24 y t. 

• Madrid del par á. i p . . c. d. 
' Cádiz 3 p. c. id. ' 

Valencia de ! á f p. c. id. 
'Reus de l á i p. c. beneficio. 
TarragGna del par á t p. c. ídem. 
Vales reales de 76 á 7 4 f p. c. el. 

Ea la imprenta de D. ａｮｾ｡ｩＸ＠ , Bl'Uii., impresor (le Cámal'a . de . S .. M:.: ,·. " 
'' 


